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Loja, 22 de octubre del 2019 

Señor Ingeniero 

WILLAM JAVIER GUTIERREZ CEL] 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Me es grato comunicar a usted que, la COMPAÑÍA CONSTRUCGRID CIA.LTDA., 

constituida mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Séptima del cantón 

Loja, el 22 de octubre del 2019, en el título DECLARACIONES, en su número DOS, se 

designó a Usted como GERENTE GENERAL“de esta compañía, por el período 

estatutario de DOS años ofi a partir de la inscripción del presente nombramiento 

en el Registro Mercantil dél cantón Yacuambi de la Provincia de Zamora Chinchipe. 

AN GINA 

A Usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía, así como 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial. Sus demás atribuciones constan 

en el artículo veintiséis de los estatutos sociales. 

Atentamente 

KEVIN SA TIAGO RÍOS JARAMILLO 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que se me designa y tomo posesión del mismo. 

Loja, a 22 de octubre del 2019. 

  

CC: 1104811763



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Yacuambi — Zamora Chinchipe 

Dr. Luis Antonio Gualán Japa 
Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Yacuanibi, 

QUEDA, inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, otorgado por la Compañía: “CONSTRUCGRID CIA. 

LTDA.”, a favor del señor WILLAM JAVIER GUTIÉRREZ CELI, 

con cédula No. 1104811763, para un período estatutario de dos años, 

que en copia antecede, en el Libro de Inscripciones del Registro 

Mercantil del año 2019, bajo el No. 34, Repertorio No. 290, Tomo No. 

01, del 22 de octubre de 2019; en cumplimiento al acto de constitución 

de la compañía “CONSTRUCGRID CIA. LTDA.”, celebrada ante 

el doctor Pablo Fernando Punín Castillo, Notario Público Séptimo 

del Cantón Loja, con fecha 22 de octubre de 2019, 

Yacuambi, 22 de octubre del año 2019. 

       
Tr is" Antonio 

REGIST RADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN YACUAMBI 
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